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de mil novecientos sesenta y siete, con una recaudación insigni
ficante, de solicitar la disolución de dicha Entidad, a cuya deci
sión se adhirieron los cabezas de familia de la misma.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites preveni-:
dos por la legislación vigente, sin reclamación alguna durante
el trámite de información pública, y la petición fué informada
en sentido favorable por la Corporaeión municipal de Bembibre,
Diputación Provincial y Gobierno Civil, habiéndose demostrado
que concurren en la Entidad Local Menor de Labaniego 1M causas
exigidas en el número uno del articulo veintiocho de la vigente
Ley de Régimen Locac1 para procedel' a disolverla.

En su virtud, de conformidadoon los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Cornisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de l-a Gobernación y previa -deliberación del Consejo de Ministro.q
en su reunión del día once de junio de mi! novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Labaniego, perteneciente al Municipio de Bem
bibre (León).

Artículo segundQ.-Queda fa<cultado el Ministeri'o de la Goberna
ción para dictar las disposiciones que pudier,a exigir el ~ump1i

miento <re este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecient,.}s setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOl'iI

DECRETO 1461/1971, de 17 de juniO, por el que
se aprueba la fusión de los MlLnicipios de Mur 11
Gu.ardia de Tremp (Lérida).

El Ayuntamiento de Mur adoptó acuerdo, con quórum legal,
de solicitar la fusión de su Municipio con el limítrofe de Gua.rdía
de Tremp, ambos de la provincia de Lérida, en base al descenso
experimentado por su población e insuficiencia de recl!rso~, ha
biendo aeeptadoesta última Corporación muni:cipal, con dicho
quórum, la fusión propuesta, en atención a ser ésta la voluntad
de los vecinos y por las necesidades 'Comunes y similares de
[os dos Municipios.

Sustanciado el expediente oon arregla a los trámites prevenj.
dos en la legiSlación vigente, sin reclamacÍ'ón alguna durante
el trámite de información públioa, las bases acordada..>; para la
¡fusión establecen que el nuevo Municipio se denominará Castell
de Mur y tendrá su capitalidad en Guardia de Tremp, y la
Diputación Provincial y el Gobiel'no Civil han informado en scn~
tido favorable, habiéndose puesto claramente de manifiesto la
realidad. de los motivos .invocados y las ventajas que se derivarán
de la altera.c16n municipal, concurriendo las causas exigidas en
los apartados a) y c) del ro:tículo trece de la vigente Ley de
Régimen Local.

En su virtud. de conformid8idcon los dictámenes emitídos
por la Di,rección General de Administración Loca:l y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Qobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día once de junio de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

M;ticulo primero.-se aprueba la fusión volunta,ria de lo.". Mu
nicipios de Mur y Guaraia de Tremp (Lérida), en uno con nombre
de Castel1 de Mur y capitalidad -en Guardia de Tremp,

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la GaMma
elón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cWllpli
m1'ento de este Decreto,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
diecisiete de junio de mil novooientos setetenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 1462/1971, de 17 de junio, por el que
se aprueba la fu.sión de los Munídpios de Tctortillo
de Saria y Taraneueña (Soria)~

Los AYuntamientos de Retortillo de Boria y TarancueÍla de
la provincia de Sorla, adoptarnn acuerdos, con quórum légal,
de ~nstruir expediente para la fusión de sus Munícipi'OS limítrofes,
tellle~do en cuenta la proximidad de SUB núcleos de población.
redUCIdo censo de habitantes y características comunes, exponién
dose en el acuerdo de la Corporación municipal de 'l'arancueüa
s~ falta. <!e.medios económIcos paM ha'cer :frente 'a los más perento
nos ser:vl'ClOS.

Sustanciado el expediente con arreglo a los tramites prevenidos
por la legislación vigente en IR. ma.teria, y sin reclamación alguna.
durante el periodo de info¡~mación pública, las base,:: acordad,as
para la fusiúnestablecen que el nuevo Municipio se denominará
Rf'tortillo de Soria y tendrá su e.apitalidad en esta localidad,
y la Diputación Provindal y el Gobierno Civil han informado
en senLid'Ü favorable, habién:lose puesto de manifiesto la realidad
de los motivos invoc'ados y las ventajas de la fusión, que al
mismo tiempo que reforzará la ha.ciendea del Municipio de Retor
tillo de SOriil elevará el nivel de los servicios de Tarancueña,
siendo de apreciar indudablelnente las causa,,; exigidas en los
apartados a) y e) del articulo trece de lea vigente Ley de Régi
men Local.

En su virtud, de conformidad. con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la. Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministr{)s
en su reunión del aja once de junio de mil no,'ccientos setenta
y uno,

DISPONGO'

ArtlC1l10 prjmp1'o. -Se aprueba la fusión voluntaria de los 'Muni
cipio,: de HetortiHo de SOl'ia y Tan~_ncuefia (goda) en uno con
nombre y capita!idad de Re-tortillo de Soria.

ArLiculo scgundo.-Queda facultado el Ministc,rj() de la Gober
nación para dictar las dísposíciones qUe pudiera exigir el cumplí·
miento de este Decreto.

Asi lo ctj~pong;{l por <:'1 presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete dt: jnnio de mil u{)veCienUJ5 setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnbtrn de j,t Gobe1'l1~ciún,

TOl\lAS G:\RIC.'\NO GOf.l"[

DECRETO 1463:1971, de 17 de junio, por el que
se aprueba. la, fusión de los Municipios de Baraona
!J Jodrá de Ca.rdos, de la pra;;ineta de Soria.

Los Ayuntam',entos de Baraona y Jodrá de Cardos, de la pro~

vincia de Soria, acordaron, con el quóruUl_ legal, la fusión volun
ta.ria de sus Municipios limitrofes, motivandola en la insuficieneia
de sus medios económicos para poder atender independientemente
los servicios mínimos obligatorios.

En el expediente tramitado al efecto, de conformidad con
las prescripciones legales, oonstan las bases de la fusión redac
tadfi..<; y aprobadas por los dos Ayuntamientos, lü.<¡ informes favora
bles de los Organi..<;mos provinciales consultados, y se acred~ta
la exisl,encia de los notorios motivos de conveniencia e.conómlca
v administrativa exigidos por el articulo trece, apartad'Ü c) de
ia Ley de Régimen Local, para que proceda acordar la fusión.

En' su. virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Comi
sión Permanente del C',ousejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deUberación del Consejo de Ministros
en su reunion del día once de junio de mil novecíentos seten
ta y lino.

DISPONGO'

Ar tículo primero.~Sea.prueba ~a fusión v-oluntar.ia~el{)s Mu!).i.
ciplos de Baraona y Jodrá de· Cardos, de la prov!Ucla de Bona,
en uno solo, que se 'denominará Baraona y tendrá su capitali'da.d
en el núcleo de población de dicho nombre.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación pura díctar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplirntento de este Decreto,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drid a
di.eciRietr de junio de mil novecientos seknt.a y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistl [) de la Onberlluciün,
TOMAS GAHICANO GOfn

DECNETO 14641/971, de 17 de junio, por el que
se aprueba la incorporación del Municipio de San
l/edro de Zamudia al de Morales de Valverde., de
la provincia de Zamora,

Los Ayuntamientos de San Pedro de zamudia y Morales de
Valverde, de la provincia de Zamora, acordaron. con el quórum
legal, solícitar y aceptar, respectivamente, la incorporació!l. del
primero de los Municipios al segundo, por considerarla benefICIosa
para los intereses generales de uno y otro.

Cumplida.<; en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la .matería, ?hran
en el mismo los informes favorables de los Qrgamsmos provtnci~
les consultados, y se acredita la existencia de los notorios m'Útiyos
de ronveniencia económi-ca y administrativa exigidos en el artlcu-
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10 catorce, en relación -con el trece, apal'tado e) de la Ley de
Régimen Local, para que proceda acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad ron los dictámenes ,emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Comt..
sión Permanente del Consejo de Estado, a. propuesta del :r-.~inistro

de la Gobernación y previa deliberadón del Consejo de Minis
tros en su reunión del dÍoa once de junio de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.--8e aprueba la incorporación voluntaria del
Municipio de San Pedro de Zamudia al de Morales de Valver-de,
de la provincía de Zamora.

Artículo segundo.-Queda f&cuItado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el ctullplí
miento de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presf'nte Decretn, dado en Madrid a
diecisiete de junjo de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MiniRtro de la Gobe¡'na.ción,
TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 1465/1971. de 17 de junio, por el que
:,e pone en ejecución en Espaii.a. con carácter pro
visional, a partir de 1 de julio de 1971. el Proto
eolo adicional a la Constitución, el Reglamento Ge
neml, el Convenía y los Acuerdos del Congreso de
Tokio de la Unión Postal Universa.l,

Con fecha uno de julio de mil novecientos setenta y uno en
trarán en vigor el Protocolo adicional a la Constitución, el Re
glamento General, el Convenio y acuerdos del XVI Congreso
de la Unión Postal Universal, firmados en Tokio el catorce de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

Las referidas Actas de Tokio están en vías de ratificación
formal, iniciada por el Ministerio de Asuntos Exteriores cuya
laboriosa tramitación hace suponer que, al igual que en los anterio
res Congresos postales universales. no esté ultimada antes de
la fecha de su entrada en vigor, por 10 que el mencionado Depar
tamento ministerial ha hecho saber que no existe inconveniente
en que se aplique el régimen de ratífioo,ción 'ProvisIonal. que
alcanzará el carácter de definitiva e. partir de }a fecha en que
se efectúe la ratUicación forma·l.

Teniendo esto en cuenta. así como la necesidad de que las
oficina.s, postales cspaüolas tengan instrucciones. con la debida
antelaCIón. para la práctica de los Servicios Postales Internaciona
les, se ha.ce preciso poner en ejecución las Actas del Congreso
de Tokio, provi'Sionalmente, cuya puesta en ejecucIón tendrá ca
rácter definitivo a partir de la publicación de los instrumentos
de ratificación correspondientes.

Espaila e:;tá adherida a la. Constitución, al Convenio y a todos
los Acuerdos e..<:;peciales, cuales SQn los de Valores Deelarados.
Paquetes Postales. Giros Postales y Bonos Postales de Viaje,
Transferencias Postales, Envíos contra Reembolso. Cobro de Efec
tos, Servicio Internacional del Ahorro y Suscripciones a Periódi
cos. Esta adhesión n~ implica, en modo alguno, la obligación por
parte de nuestro p-als de ejecutar todos los servicios a que los
mismos se refieren, ya que los citados Acuerdos contienen la
facult.a:d otorgada a los países contratantes paro. señalar la fecha
a partIr de la cual resuelvan ejecutar los servicios respectivos,

En consideración a 10 expuesto. a. propuesta del Ministro de
la Gobernación y previ'a deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dí'a once de junio de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Articulo primero'----se ponen en vigor provisionalmente, a partir
de uno de ju1io de mil novecientos setenta y uno, el Protocolo
adicional a la Conbtitución. el Reglamento General, el Convenio
y los Acuerdos de Valores Declarados, Paquetes Postales, Giros
Postales y Bonos Postales de Viaje, Envíos eontra Reembolso
y Servi'Cio Internacional del Ahorro de la Unión Postal Universal.
suscritos en Tokio el catorce de noviembre de mn novecientos
sesenta y nueve, -con ocasión de la relebra-ción en dicha capital
del XVI Congreso de la mencionada Uníón.

ArUcul0 segundo.-Serárt cumplidas en toda su extensión la,s
disposiciones de la Constitución y del Convenio de carácter obli
gatorio.

En lo que concierne a las estipulaciones de carúcter faculta
tivo, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Se admitirán, tanto a la expedición como a la recepción,
y en las relaciones con los países que se han deG,larado de acuerdo
en régimen de reciprocidad o unilateralmente. las materias bio
lógicas perecederas, cambiadas entre los laooratorÍ"OO ca;Uficados
como oficialmente reoonoéido.s. sometidas a la tarifa de cartas,
de acuerdo con el inciso seis del artículo diecisiete del convenio,
y acondicionadas conforme a las normas que se detallan en el
artículo ciento die<linueve del Reglamento de ejecución.

b) Podrán ser también a.dmitidas, a la expedición y a la

recepclOn, las materi'M re.dia.ctivas, sometidas a la :tarifa de
caI"'tas. segUn dispone el apartado siete del artículo diecisiete
del Convenio, a-eondicionad'as según establece el artícUlo cien·to
veinte del Reglamento de ejecución, y a partir de la fecha que
determine la Junta de Energía Nuclear dependiente de la Presi~

dencia del Gobierno, cuyo organismo decretará, en su caso. las
localidades en que de m~ limitada ha. de realizarse este
servicio, El servicio quedará limitado a. los países que acepten
prestarlo en régimen de reciprocidad o en un solo 'sentido.

c) No se adoptan, por el momento, las disposi'Ci'OIleS faculta
tivas del Convenio que se refieren a admisión de responsabiUdad
en los casos de fuerza mayor (artículo treinta y siete, párra-.
fo cuatro) y envios francos de derech05 (artículo t~in.ta y cuatro).

Artículo tercero.---Acuerdo de Valores !Declarados, Su ejecución
se limitará a laos Cal'tas y en las mismas condiciones en que
actualmente se realiza.

Artículo 'cuarto.-Acuerdo de Paquetes Postales. Su ejecución
se efectuará corno actualmente, es decir: Paquetes-Postales
Avión, a eargo de las Oficinas de Correos. ·paquetes Postnles
de superficie a cargo de las Oficinas postales solamente en las
islas Baleares y Canarias y en Ceuta y Melilla. El servicio de
Paquetes Postales de superficie en la Península 10 -continuarán
realizando las Compañías de ferrocarriles, por delegacíón de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación, al amparo
de la autorización concedída en el artículo dos del Acuerdo.
A este respecto, el Ministro de la Gobernación queda facultado
para autorizar al Director general de Correos y Telecomunica,.
ción a suscribir el oportuno contrato con las Compañías de fe..
rrocarriles. regulando el servicio delegado. Este contrato podrá
ser rescindido a partir del momento en que la citada. Dirección
General de Correos y Telecomunicación cuente con elementos
propios para realizar por sí el servicio de que se trata.

Artículo quinto.-Acuerdo de Giros Postales y Bonos Postales
de Viaje. Su ejecución afectará tan sólo a los Giros Postales
y seguirá realizándose de conformidad con la.s estípulaeiones del
Decreto de ocho de agosto de mil novecientos .cincuenta y ocho
y las normas que, en cada (;a80, determine el Instituto ~ol
dé Moneda Extranjera, en representaeión <lel Ministerio de Co-o
mercio.

Artículo sexto.-Acuerdo relativo a Envíos contra. Reembolso.
Su ejecución tendrá lugar 's. partir del momento en que la. Ad:m.i·
nistración se encuentre en condiciones de reali2lar este servicio.
A tal fin, se faculta a la. Dirección General de COrreos y Te1e-
eomunÍ(,'1lJCión para. que, previa. oonfonnlda.d de las autoridades
económicas de nuestro paÍS. se ponga en contacto con las Admí~

nistraeiones extranjeras con las que se cambien giros DOStales
y consientan en realizar el servicio de !I.-eembolsos, estabfeclendo
-convenios bilaterales qUe regulen la práctica de este servicio.

Articulo séptimo.-Aeuerdo relativo al Servicio Internacional
del Ahorro. Su ejecución tendrá lugar conforme & 1M Il<l1"Ill8.8
del Decreto de veinticinco de octubre de mi-! novecientos sesenta.
y ocho, ratificándose la facultad ooncedida aJ. Ministro de 1&
Ga:bernación en el mismo para establecer este servicio, mediellte
acuerdos bilaterales ron las Administraciones extranjer!l6. de oon~
formidad con las normas que en cada easo decreten las autori~
d-oo'e8 económIcas 'COmpetentes.

Articulo octavo.-La presente puesta en eje<lución tendrá cará-e
ter provisional, no siendo definitiva hasta que se publiquen en
el {{Boletín Oficial del Estado» la ratificación formal, poryarte
de España, del Protocolo adicional a la Constitución, del Regla·
mento General, del Convenio y de los Acuerdos de que se trata.

Articulo noveno,--Be faculta al Ministerio de la Gobernación
para dictar inst.rucciones en orden al cumplimiento del presente
Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GO&l

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se hace
público el fallo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-a€lministrativo número 14.06011969.

En el recurso contencioso~administrativonúmero 14,060/1969.
promovido por don Tomás Buesa Buesa contra resolución de este
Ministerio de Obras Públicas de 9 de mayo dé 1969. sobre recla
mación de servicios prestados a efectos de trienios. la Sala Quinta
del Tribunal Supremo de Justicia ha diotado sentencia el 25 de
marzo de 1971, cuya parte dispositiva dioo así:


